
BüE.-Núm. 269 9 noviembre 1984 32383

24897 ORDEN de • ds octubre de 1984 por LG qu. le cwro
riza .. 1<0 flrl7ll> cGrodhelennic. 8. A .•, .1 r~gl

men tú tráfico a. p.rleccionam~,do activo para
la importadón de dupercUcto..chatarra., tocho. y
Ungot. de ammínlO y la exportdclón lÜ perfile,
)' bcmda.l de cduminto aleado.

lImo,' Sr.: Cumplldos loe trámites reglamentarios en el U
pediente promovido por 1.. Empresa .cradheterm1C¡' S. A,.~ '0
licitando el rágimen de .trátlcode petfecciona:rn euto activo
para la imporÚiclón de desperdicios, oha.tarraa•. tochos y lingo
te dé aluminio 'Y la .x.portac1~ de perfile. y bandaa d-. alu-
minio aleado, "

Este Ministerio. de acuerdo a lo L.,tormado y propuesto por
la Dirección, General de Exportación. ha resuelto:

Primero,-So autoriza el régimen de tráfico' de perfocciona
miento activo a la finna .Gradhetermic. S. A.-, con domioUio
en calle Bé:ar, sin número. Tarrasa (BarcelonA), y número de
identificación fiscal A-080899e9, exclusivamente bajo el sistema
de admisión temporal.

$egundo.-Las mercancías & importar son:

1. Desperdicios y chatarras de aluminio aleado, composición
centesimal: 0,2/0.6 por 100 Si; 0.210,7 por 100' Fe; 0.2 por 100 má~

ximo Cu; 0,3/0.6 !>Or 100 Mn; 0,10/0,15 por 100 otros, y 98/99
por 100 Al, de la posición estadistica 76.01.33.

2. Tochos de aluminio en bruto aleado. composición cente
simal: 0,10/0,20 por 100 Si; 0,21)10,40 por 100 Fe; 0,02 por 100 mA·
timo Cu; 0,20/0,30 por 100 Mn; 0,02 por 100 máx. Mg,. Y 99.3/99,5.
por 100 Al, de la P. E. 78.01.21.

3. Lingotes de aluminio sin alear, de 99,7/99,8 por 100 pu
reza Al, de la P. E. 76.01.11.

Terct;ro.-Los productos a exportar son:

1. Perfiles de aluminio, aleado~ con o sin laque8r, <la 0,2
& 1,20 mm de espesor y largos entre 0,50 Y 6 metros, d9 la po
sición estadística 76.02.18:

1.1 Aleación 3003, cuya oomposición centesimal ea: o,e por
100 Si; 0,7 por 100 Fe; 0,2 por 100 CUí 1,5 por 100 Mn; 0,1 por
100 Zn; 0,15 por 100 varios, y 88.76 por 100 Al.

1.2 Aleación 3005. cuYa ClOmposiclón centesimal ee: 0,6 por
100 Si; 0,7 por 100 Fe: 0,3 por 100 eu: 0,8 por 100 M.; 1.8 por
100 Mn; 0,25 por 100 Zn; 0,10 por 100 Cr; 0.10 por 100 Ti; 1,16
por 100 varios, y 95,70 por 100 AL

1.3 Aleaci6n 5050, cuYa composición centesimal es: 0,10 por
100 Si: 0,23 por 100 Fe: 0,01 por 100 Cu; 1,48 por 100 Mg:; 0.04
por 100 Mn: 0,02 por 100 Zn; 0.01 por 100 vario., 7 87.98: por
100 41.

n. Bandas .de aluminio aleado, laqueado o revestido con
materia plástica, en boblnas o en chapas, de 0,20 a 1.20 mm de
espesor y de 20 a 100 mm de anchura, d.e laP _E. 74.03_32.

n.l Aleación 3003, de 1& composición aITibadescrita.
H.z Aleaci6n 3006.. de 1& composición arriba desoritA.
n.a Aleac16n 1KJSO, de 1& 'composición arribe. ·descrita.

ID. Bandas de aluminio aleado, liD. revestimie-nto. en bo
biJiaa o en chapas. de 0,20 a 1,20 mm de espeaor y de 20 ca 700
mil1metros da.anchura, de laPo E. 16.03.39:

m.l Aleaci6n 3003, de 1& composición arribe. descrita.
nI.2 Aleación 3005, de la composición arriba descrita.
III.3 Aleación 5060, de la composición arriba descrita.

Cuaf!.o.-A efectos contables .. establece lo aig'UientEl1

al Por cada 100 K.' de producto exportado. ae datarán en
cuenta de admisión temporal. las ,iguiente. cantidade. de mer~
cancías: _ _'..... ' .

. Si 8e emplea la_' mercancía 1. el 109.29 por cada 100 referido
al aluminio puro.
. Si 18 emplea la mercancia 2, el-116,28 por cada 100 referido
• aluminio puro.

Si se emplea en la. mercanc(a '3. el 117,65 por cada 100 ref.·
rido a aluminio puro.

b) Como porcentaJea de pérdldaa los siguientes:

Para la meroancfa 1. el' del 8,50 por lOO, del cual .1 1.50 por
100 como mermas y el T por 100 restante como subproductos,

. adeudables, dada su naturaleza de escorlas, por laposi<;ión
estad(stica 28.03.45.

Para la mercanc1a 2, el del 14 por lOO, del cual el 1.SO por
100 como mermaa y el 12,10 por lOO reat&ntecomo IUbproductos.
&<leudables: el I por 100, dada BU naturaleza de escorial,. poi' la
posición estadfat1ca 28.03,45. 7 el 7.so por lOO, dada IU naturaleza
ele ehal.,.,.a. por la P. E. 'IlI.01.33.

Para la mereaueta 3. el elel 15 por 100. elel ~ .1 l,so por
100 como merma. y el 13,80 por 100 restante CQmO subprod'uctos.
adeudables: el a por lOO, dada IU naturaleza de eacoriaa•. por
la P. E.26.03.45. y el 7.so por lOO, dada SU naturaleza decha·
torra, por la P. E. 7lI.01.$3.

dJ El lnter..acIo quecl& obUgaclo a elacl........, en la cIocun>eu
t§cllln acIuanera el. uporlaollln 7 por cacIa e!aH do prod.ucto
exportado. loa poroentajea en pelO de aluminio aleado 7 • .., au
caao. del NCUbrim.iento O llPUt1m1ento, uf oomo .e¡ porOllftaj.
• U poao que .1 alumlnlo puro npreaenta .obro la _16n d.
alumlnlo 7 la matorla prl¡n&, o proporcloo.. do _ at fUeran

varias, realmente utUizadas. determinantes del beneficio fis"al.
• fin de que la Aduana. habida cuenta de dicha declaraCIón
1 de las comprobaciones que esUme conveniente realizar, pueJa
autorizar- el l1bramientode la correspondiente hoja de detaJle.

Quinto.-5e otorga eita autorización hasta el 30 de octubre
de 1985, .. partir de la fecha de su publicación en el .. BolEtIfi
Oficial del EstadO., debiendo el interesado, en su caso, soJi(.ltar
la prórroga con tres meses de antelación a su caducidad. y
adjuntando la documentación exigida por la Orden del MJnl~
terio de Comercio de 24 de febrero de 1976.

Sexto.--::Loa paises de origen de la mercancia a imp0r 1a ~
serán todos aquellos con los que España mantiene r(>¡aClonc~

comerciales nonnales.
Loa países de destino de las exportaciones seran aqueilos

con los que España níantiene, Asimismo, relaciones -comerciales
normales o su moneda de pago sea convertible, pudiendo la DJ
rección Generalde Exportación. si Jo estima oportuno, auto, ,zar
.xportaciones a los demás países.

Las export&ciones realizadas a partes del territoric nauunct ¡

situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo. en analogas
condiciones- que las destinadas al extranjero.

SépUmo.-Elplazo para la transformación y exportación en
el sistema .de admisión temporal no podrá .ser superior a dos
años. si bien para opt8rpor primera vez. á este sistema habl an
de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la
Orden mmisterial de la Ptesidencía del Gobierno de 20 de no
vjembra de 1975. Y en el. punto sexto de la Orden del Ministeno
de Comercio dé 24 de febrero de 1976.

Octavo.~Deberán indicarse en las correspondientes casillas.
tanto de 1& declaración o licencia de importación como de la
licencia de exportación. que el titular se acoge al régimen
de tráfico de perfeccionamiento activo y el sistema estableCido.
mencionando la. disposición por la que se le otorgó el mismo

Noveno.-Las mercanctas importadas en régimen de tráfICO
de perfeccionamiento activo, ast como los. productos terminados
ex.ponables, quedarán sometidos al régímen fit¡cal de inspección

Décímo,-Esta autorización se regir' en todo aqueHo relativo
a tráfico dG perfeccionamiento y qUe no esté contemplado en
la presente Orden ministerial, por la normativa que se deriva
de las siguientes disposiciones;

Decreto 1492/1975 (.Boletfn. Oficial del Estado.. numero l6S).
> Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre
de 1975 (.Boletfn Oficial del Estado. nUmero 282).
- Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976

(.BoletínOficiaI del Estado. número 53),
Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976

(.Boletfn Ofieial del Estado. número 53).
Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo

de 1916 {.Boletln :Ofici&l del Estado.. n~mero 77L

Undécittlo.-La Direceión General de Aduanas y la Dirección
General de Exportación. dentro de sus respectivas competencias.
adoptarán 1.. medidas adecuadas para la correcta aplícación y
desenvolvimiento de la presente &uto:rización.

Lo que comunico & V. I.para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 26 d. octubre de 1984.-P. -D., el Director general

de Exportación. Apolonto Ruiz Ligero.

Ilmo. ~r. Director general de Exportación.

24898 ORDEN de 28 ele octubre de 1984 por la que se auto
. riza a la firma .Rto Tin.to Minera, S. A .... el re

gimen de tráfico ds perfeccwnamtento activo para
la importación de cobreanódico y la exportacion
de: CÓtod06 de cobre electrolitico.

limo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe·
diente proQlovidO por la Empresa cRio Tinto Minera, S. A __ , 50
l1citando el régimen de tráfico de perfeccIonamiento activo para
la iinport&ción de cobre anódico '1 la exportación de cátodos de
oobre e1eetroUtico,

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto p:Jr
la Direcclón General de Exportación, ha resuelto:

l.- Se autoriza el régimen de trAfico de perfE"ccíú:Ja~;e::"'to

acUvo & 1& flr:ma cRio Tinto Minera, S. A....' con dom:ic;JlO en
Zurbano. 'IlI, Maclrlel. 1 NIF A-28-183416.

*-0 Laamercanciaa a 1mport&rson:

1l Cobre e.n6dl00 o blister. ley 87 a 99,8 por 100. de la posi-
ción estadística 74.01.11.2.

l.- Loa productos a exportar son:

- Cátod08 de cobreelectrolftico, de la P. E. 74.0UiOL

i,0 Á efecto. contables. se establece 10 6igu~ente:

Por cada 100 .kilogramos de. cátodos de cobre exportados se
d&t&táD en cuenta de adm1.s1óD temporal, se podrán importar
con fI'anquicia ariUlQ8¡'rla o " .Qavolverán los derechos arance
larloa, aeaún el a1Itema & que .&e acojan los interesados, 102,Ql ki
logramoa d. cobre anódlco.

De d1ahal cantidades· se consJ.dera.rán mermas, que no de
vengarán derechos &rance1anos alguno, el 0,3 por 100.
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~4899Se consideran subproductos aprovechables el 1,7 por 100. que
adeudarán por la P. E. 74.01.81. '

El interesado queda obligado a declarar en la documentación
aduanera de exoortac:ión e importación, y por: cada -expedición.
el exacto contenIdo en cobre de los productos respectivos.

5.0 Se otorga esta autorlzac16r. LMf:lJ el 31 de octubre de 1985.
a fartir de la fecha de su publtcactón eil el .BOleUn Oficial
de Estado-, debiendo el interesado, en sue~. 8()Ud~ la p:r'Ó
rroga con tres meses de antelación a su caducidad y adJuntando
1& documentación exigida por la ("-den del Ministerio de Comer
cio de 24 de febrero de 1978.

8.· Los paises de origen do8 la mereanda a importar serán
todos aquellos con los que Espada mantiene relaciones. co
merciales normales. Los países de desUno de las exportaciones
serán aquellos con los que España mantiene asimismo relado
nes comerciales normales o su moneda de Pato tea convertible
pudiendo la D1recctón General de EX'DOrtación, si lo estima
oportuno. autorizar exportaciones a los demás paises.

Las exportaciones realizadas a partes del tenitOrlo naciOnal
situadas fuera del irea aduanera también se beneftc1aran del
régimen de trifico de perfeccionamiento activo; en análogas con«
dlciones que las destinadas al extranjero.

7.0 El plazo para la transformación y exportación en el
aistema de admisIón temporal no podré. ser superior a dos años.
si bien para optar por primera vez a este sistema habrán de
cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.... de la oroen
ministerial de la Presldencta del Gobierno de 20 denovtembre
de 1975 y en el punto 8.· de la Orden del Mhil8tertode Comercto
de 24 de febrero de 19'7t. En el sistema de reposición confran·
quicla arancelBrla, el plazo para solicltar las importaciones
sen1 de un afto. a partlr de 1& fecha de las exportaciones res
pectivas. seren lo establecido en el apartadoS.&- de la Orden
ministerial 8 la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre
de 1975.

Las cantidades de mereancfas a importar con franquicia aran·
celarla en el si~ma de reposición. a que tienen derecho las
exportaciones realizadas, podréb ser acumuladas en todo o en
Parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo para
soUcitarlu.

En el sistema de devolución de derechO&, el plazo dentro
del cual ha de realizarse la transformación o incorporación y
exportación de las mercancías será desets meses.

8.0 La opción del Sistema a elegir se hB.n\en el momento de
1& presentación de 1& correspondIente declaración. o licencia .de
importación en la admisión temporal, y en el momento de so1i~

citar la correspondiente licencia de exportaCión en los otroS dos
sistemas. En todo caso, deberin indicarse t'm las correspon·
dientes casillas, tanto de la declaración o licencia· de importa
ci6n como de la licencia de export&tión, que el titular se acoge
al régimen de' tráfico de perfeccionamiento activa y el sü¡.tema
elegido. mencionando la disposición por la qQe se le otorgó el
mismo.

S"o Las mercancíaa importadas en régil1""-D de tráfico de per
feccionamiento acUvo. asi como Jos productos terminados ex
portables, quedarAn sometidos al régimen fiscal de coznpro
bación.

10. En el sistema de reposición con franquJcia arancelaria y
de devolución de derechos, JaseJ:portac"ioD"'5 que se hayan efec
tuado desde elIde agosto de 1984 heRta, la ahi!ii<1a féCba de .
publlcac1ón en el _Boletín Oflctal del Estado_ pOdn\n acogerse
también a los beneficios correspondi8nt."s. S19r.1Ji1e· que M hayan
hecho constar en la licencia de expOrtación y en 1& rttstsnte ~
cument&ción aduanera de despacho la ref~nH)cta de @',tar,en
trámite su resolucf.ón. Para estas expcrtRciones, los· plazos
aetialados en el articulo anterior comenTArán a Cf)D~arse desde
1& fecha de publ1cac1ón de esta Orden en el -BoleUn Oficial del
b~~. .

11. Esta autorización se regirá 811 todo aquello relativo &
trAfico de perfeccionamiento. y que no esté contemplado en la
presente Orden minlstertal. p(lÍ" la normativa que se deriva de las
siguientes disposiciones:

Decreto 1492/1875 (.Bolettn Oftc1al del Estado- ntlmero 185).
Orden de la Presidencia del Gobierno de 210 de noviembre

de lt17ll (.Boletln OfIc1&l del b_ número 2821
Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1978

(-Boletín Oftcial del Estado_ número 53).
Orden del Ministerio de Comere1o deM de febrero de 1978

e-Boletm Oficial dAl Estado. ftómero 531.
Circular de 1& D1recci6n General de Aduanll!l de a cM marzo

de 1978 (..Boletln Oftcial del Estado_ ndrnero 77).

12. El régimen de triftco de perfeccionamiento acttvo que
•8 autoriza por la pt'egente Orden !le eonsldera conttnuaci6n del
que tenía la firma -Río Tinto Minera, S A. •• según Orden de
3 de Junio de 1981 (.Boletfn OfIcial del Estado. de 1 de agosto). a
efectos de la menci6n que en. las licencias de exportaci6n y
COlTespondtentes holas de detalle se haya hecho del citado ré
gimen, ya cRducado. o de la solicitud de su prorrop,

13. La Dirección General de Aduanas y la DtnJcci6D General
de Exportación. dentro de sus respectivas competencias. adopta~
rán_Jas_medldu ad«uaw--PaB--la. _OO~bl AnHcaclAn ... dMAD
volvimIento de la presente autorlzacl6n..--- - ...-- ------ ". -----.

Lo que comunico a V. l pra ro conocimiento- y efecros.
Dios guarde a V. 1. mucho~ a'los. ~

E
Madrid. 28 de octubre de 1984,-P. D., el DJ:rector- general de

xportación, Apolonlo Rulz Ligero.

nmo. Sr. Director general de Exportaclón.

OBDEN d4J. M • octubra de lN4[Or la: qu ..
auto....... a la _ .s_BI, S. ,'. el r4g/men
'" _ '" perl<occionGn>lenlo lICtlvo para la 1m-
pOl1aclón '" 110"" '" PVC y la esportoct6n de blU
tIdore. acút'Uco. ,., aglomerado de madera.

. Ilmo. Sr.: Cumplido8 los trAmItu reglamentarios en el expe.
diente promovido por la Empresa. .Son1mobel. S. A.-, solici
tando el régiDien de tráfico· <le perfeccionamiento activo para
1& importación de hojas de PVCy la exportación de bastidores
&<:úsUcos de aglomerado de madera. ' .

Este MinIsteno. de acuerdo a lo Informado y propuesto por
1& Dlreccl611 Gener&l de ExportaclóD. ha reeuelto,

Prlmero.-Se autoriza el régimen de tréJico de perfecc1on~
miento actiVO a la firma -$onimobel. S. L.-, con domlclllo en
carretera. HurchUlo, Orihuela lAllcant.e). y número de identifi
cación ftacal 8-03130507.

Se¡undo.-Laa mercancias de ·1mp011;aclÓn serAn:

1l HojaS de policloruro de vinllo, en rollos. para revestimien
tos de tableros. con un grueso de 0.20 milímetros, peso de 1,38
kilogramos por dedmetro cúbico. color imitación madera pall
sandro, de la siguIente oomposld6nt 10 por 100 de PVC ., 30
por 100 de plaati!icantes, estabilizantél Y pigmentos. posteión
estadística 39.02.54. '

Ter-cero.-Loa productos de exportación seré:

l. Bastidores acústicos de aglomerado de madera, recubierta
de laminado plástico, que se presentan aisladamente y que estl\n
preparados pera acoplarles los altavoces especiales de los mi'"
mos, P. E. 85.1.... 98.

Cuarto.-A efectos- contables se estableoe lo siguiente:

al Por cada 100 kilogramos di' hojas de pollcloruro de vinllo
realmente contenidos en losbastldorea acústicos que se expor·
ten se podn\n importar con franquictaarancelarIa. o se data·
l'án en cuenta de admisión tem:poral.~ o se devolverm los d...
rechoe arancelarios. según el sl.tema a que se acoja el interesado.
105.28 kllogramos· de la citada mercanda. '

b) Se. consideran pérdidas el 5 por 100. en concepto de sub
productos. adeudables P,Or la P. E. 39.02.68.

el El interesado Queda Obligado .. declarar en la docuIDen·
tación aduanera de exportación· y en la correspondiente hoja
de detalle, por cada producto exportado. - las oomposicionea de
las materias pnmas empleadas dltJ:erminantes del beneficio ftI
cal, as( como calidades, tipos (acabados. colores, especiftca.
ciones particulares. formas de presentación). dimensiones y de-
más caracterlsticas que las identifiquen y distingan de otraa
similares y que en cualquier caso deberAn coincidir. respectiva.
mente. con lu mercancÚ\S. previamente importadas o que en su
compensación se importen posteriOrmente. a fin de que la Adua
na. habIda cuenta de· tal declarac1óny de las comprobac1ones
que esUme· conveniente realizar. entre ellas la extracción de
muestras para au revisIón o anAllsia por el Laboratorio Central
de AdUanas, pueda autorizar la eon-espon~ientehoja de detall".

QulntD.-8e otorga estaautorlzaci6n por' Un perlodo de hasta
el 31 de octubre de 1985, .a .partir de la lecha de su publicacJÓD
en el .Boletfn Oficial del Estado-, debIendo el interesado. en
su caso, sollcltar la prórroga con tres meses de antelación a su
caduc1dad.y adjuntando la documentación exigida por la Orden
del 'Ministerio de· ComerciO de zt de febreI'O de '1978.

5exto.--L08 pal$es de origen de 1& znercancfa & importar serán
todos aquelloe con los. que Espa1lá- manUene relaciones comer
ciales norm.,Jes. Los pafses de destino de las e:z:portacionea seÑD
aquellos con IQB que Espalla mantiene asimismo relaciones OC)

merclalflS normales o su moneda de pago sea convertible, pu·
diendo la DtreoclóD General de Exportación. 81 lo estima opor.
tuno. au~ exportactones a los demAa paises.

Las exportaciones reaJ.Izadas a parteadel territorio nacional
situadasf.u~ del Area. aduanera .también se beneficiarAn del
régimen de trátteo de pei'f'ecc1onamtento act1vo, en. análogaa
condiciones que las destinadas al. extranjero.

Séptimo.-El plazo para la transformación y exportación en
el sistema de admislÓ11 temporal no podr4 Ii'r superior .. dos
&Ao•• al. bien p&r& optar por primera vez a este sistema habrin
de cumpllr8e 10l.requ1sltos utablecido8 en el punto .2.4 de la
Orden de la PreS1denciA del Gobierno de 20 de noviembre de.
1975 y en el punto sexto de la Orden dél· MInisterio de Comercio
de 24 de febrero de 1978.

En el sistema de reposIción con franquicIa arancelarla:; el
plazo p~ sollcitar 1aa 1Inportaclones serA de un afto & partir
de 1& fecha de las exportaciones respectivas segdn lo estable
cldo en el apar!ádo 3.8 de la Otden de 1& Pr.isldencla del Oc
bierno de 20 de noviembre de 1975.

laa·cant1dadea.de mercanclas a Importar con franquicia aran
celaria en el Estema de l'8,.p(?sictón a que tienen derecho las
expartlLclones .. reallurl'aspodrAn ser acumuladas. en. todo o en
p!-rte•. !!n :!r'Aa U.mUatlón Q!!fL e1_ CDmpllinlento_d@:Lpl~o--R.~
solicitarlas.

En el siStema de devolución de derechos-, el plazo dentro del
cu&l ha <le l'O&1lz&rJe la transformación G lnco~ ., eJ:
portac1ón de laa mereanCfas ser' de l81a meses.
Oct&vo.~ opclÓlldel aietema a oleglr le han\ en el m<

menla de la prosent&elÓD de la c<>rrNPOndlenle declaracl6n.
licencia de 1mpor'taci6n en la. admJ4i6li tlmporal. Y en el m(


